


Boletín Oficial Municipal Nº 1963 
Corrientes, 06 de Septiembre de 2013  
 
Resolución: 
Nº 2230: Autoriza el incremento de las partidas presupuestaria por un monto de $3.708.678,41 producto 
de colocaciones realizadas en distintos Fondos de Inversión. 
Nº 2236: No hace lugar a la solicitud formulada por el Interventor de  la D.P.E.C., Sr. Parisi Vicente. 
 
Juzgado de Faltas Nº 4 
Causa Nº 1075-Z-2013 c/Zalazar Ramiro Nicolas Alberto. 
Causa Nº 1076-R-2013 c/Rossi Candia, Juan Martín. 
 
Resoluciones Abreviadas: 
Nº 2229: Aprueba el Concurso de Precios 435/13 a favor de la firma “CONSTRUCTORA EDIFICAR 

S.A.”. 
Nº 2231: Aprueba la adjudicación en concurso de precios a favor de “PHARMAD S.R.L.”. 
Nº 2232: Aprueba la adjudicación en concurso de precios a favor de “AMX ARGENTINA S.A.”. 
Nº 2233: Aprueba el trámite de Compra directa con Concurso de Precios de acuerdo al Informe Nº 
2.160/13, Concurso de Precios Nº 392/2013 –Adjudica a favor de la firma Comercial: Cetrogar S.A. 
Nº 2234: Aprueba el trámite de Compra Directa con Concurso de Precios Nº 386/2013 –Adjudica a favor 
de la firma Comercial: Indumentaria Corrientes de Maximiliano Ariel González. 
Nº 2235: Concede Habilitación Municipal al Señor: VIOLA DENIEL (Fotocopiadora). 
Nº 2237: Aprueba el trámite de CONTRATACIÓN DIRECTA OP Nº 151/2013 –Adjudica a la empresa 
“CONAR S.R.L.” –Anexo. 
Nº 2238: Aprueba el trámite de Compra Directa OP Nº 148/13 –Adjudica a la firma “CONAR S.R.L.”. 
 
Disposiciones Abreviadas: 
Secretaría General de Gobierno 
Nº 951: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa del Señor GODOY JUAN 
RAMON. 
Nº 952: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa del Señor GODOY, JUAN 
RAMON. 
Nº 953: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa a favor de FILIP GISELLE 
ALEJANDRA. 
Nº 954: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa a favor de la Señora BENITEZ 
REINA ESTEFANIA. 
Nº 955: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa de la Señora CONTRERA 
NOELIA LUJAN. 
Nº 956: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa a favor de la Señora ROMERO 
GLORIA ELIZABETH. 
Nº 957: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa a favor de JESICA PAMELA 
CERDAN. 
Nº 958: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa del Señor TEDESCO LÓPEZ 
CARLOS MAXIMILIANO. 
Nº 959: Suspende por razones de servicios el uso de la Feria Administrativa declarada por la Resolución 
Nº 1624/13 a los agentes dependientes de la Subsecretaría de Cultura, Turismo y Deportes –Anexo. 
Nº  
Nº 960: Aprueba el proyecto de Adjudicación en Contratación Directa de la Señora LILIANA IRIS 
BRESSAN. 
 
Secretaría de Desarrollo Humano y Economía Social 
Nº 279: Aprueba el trámite de Contratación Directa de acuerdo al Informe Nº 2.361/2013 –Adjudica a 
favor de la firma Comercial NEA Sonido + Iluminación de Marcelina Silva. 
 
Secretaría de Salud y Medio Ambiente 
Nº 398: Aprueba la adjudicación en compra directa a favor de “LINK PUBLICIDAD S.R.L.”. 
 
Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos 
Nº 0457: Aprueba y autoriza el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma “Rodolfo Maidana”. 
Nº 0466: Aprueba el trámite de Compra Directa OP Nº 163/13 –Adjudica a la firma “TMC S.A.”. 



 
Secretaría de Economía y Hacienda 
Nº 2171: Suspende por razones de servicios el uso de la Feria Administrativo otorgada por Resolución Nº 
1624/13 al agente Encina, Gabriela. 
Nº 2172: Aprueba la Compra en forma Directa a favor de la firma “CERAMICA NORTE S.A.”. 
Nº 2173: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma “LOMONACO HNOS. S.H.”. 
Nº 2174: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma IMPRECOR S.A. 
Nº 2175: Adjudica la Compra en forma Directa a favor de la firma GILI AMILCAR (GILI 
CONSTRUCCIONES). 
Nº 2176: Adjudica la Compa en forma Directa a favor de la firma FERRETERIA DE LAS MIL DE 
PEREZ IVER NESTOR RUBEN. 
Nº 2177: Aprueba la Compra en forma Directa a favor de la firma “CEIRO S.R.L.”. 
Nº 2178: Aprueba la presente rendición Nº 16 del Fondo Permanente de la Secretaría de Salud y Medio 
Ambiente otorgado por Resolución Nº 019/2013. 
Nº 2179: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma “Club Deportivo Juventus”. 
Nº 2180: Aprueba el pago por el Fondo Permanente asignado para la Ejecución del Programa de 
Agricultura Periurbana a favor de la firma “Gabardini de Casa Gabardini S.A.”. 
Nº 2181: Aprueba el pago por el Fondo Permanente para la Ejecución del Programa Agricultura 
Periurbana a favor de la firma “Casa Sol de Ceiro SRL”. 
Nº 2182: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de la firma LUIS A CUADRADO. 
Nº 2183: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la firma MARTINEZ CLAUDIO 
GABRIEL. 
Nº 2184: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a favor de la firma 
“Bucor Ferretería Industrial”. 
Nº 2185: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a favor de la firma 
“Bolívar de Osvaldo Antonio Acosta”. 
Nº 2186: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a favor de la firma 
“Servimetal SRL”. 
Nº 2187: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a favor de la firma 
“Ing. Bruno G. Herfarth”. 
Nº 2188: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a favor de la firma 
“Servimetal SRL”. 
Nº 2189: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a favor de la firma 
“Japbsa de Juan Pascua Benítez”. 
Nº 2190: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a favor de la firma 
“Yagua Cua Materiales de Construcción de Adrián Augusto Curi”. 
Nº 2191: Aprueba el pago por Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja a favor de la firma 
“Gómez Ramón Benigno – Agricultura Familiar”.  



Resolución Nº 2230 
Corrientes, 05 de Septiembre de 2013  
 
VISTO: 
 
 El expediente Nº: 2869-D-2013 por el cual la Dirección General de Presupuesto solicita 
autorización para el incremento de partidas del Presupuesto de Recursos y Gastos vigente en el Ejercicio 
2013, por $3.708.678,41 ((PESOS: TRES MILLONES SETECIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y OCHO CON CUARENTA Y UN CENTAVOS), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, a fs. 2/3, la Dirección General de Presupuesto adjunta notas de la Dirección General de 
Tesorería informando las siguientes acreditaciones de intereses producto de colocaciones realizadas en 
distintos Fondos de Inversión: 
 
-$2.293.931,35 el 27 de Agosto de 2013, en la cuenta corriente Nº 21800634/0 que el Municipio posee en 
el Banco Patagonia Sucursal Corrientes, y 
 
-$56.000,00 del 28 de Agosto de 2013, y $257.000,00 el 30 de Agosto de 2013, ambas en la cuenta 
corriente Nº 0005997-2-007-1 que el Municipio posee en el Banco de Galicia. 
 
 Que, al 30 de Agosto de 2013, según datos del sistema Pilagá, se percibieron además 
$1.101.747,06 en concepto de intereses por inversiones temporarias, plazos fijos y préstamos, según 
informa la Dirección General de Presupuesto a fs. 1. 
 
 Que, en razón de que los recursos mencionados no fueron presupuestados, se solicita incremento 
en el Presupuesto de Recursos del Año 2013, con el fin de reforzar partidas del Presupuesto de Gastos del 
presente año. 
 
 Que, el importe por el cual se solicita incremento de partidas es el citado en el Visto, que es el 
monto total de los importes mencionados en los dos primeros párrafos de los Considerandos. 
 
 Que, corresponde el incremento de partidas según el Art. 9º de la Ordenanza 5870, del 07 de 
Diciembre de 2012, que aprobó el Presupuesto de Recursos y Gastos vigente en el año 2013. 
 
 Que, el presente acto también se funda en las disposiciones de la Sección III –Artículo 35º de la 
Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control Nº 5571, en el Art. 43º Inc. 33º de la 
Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Corrientes. 
 
 Que, a fojas 11 obra intervención de la Asesoría Legal de la Secretaría de Economía y Hacienda. 
 
 Que, el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente Resolución. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 
Artículo 1: Autorizar el incremento de partidas solicitada. 
 
Artículo 2: Encuadrar el presente incremento de partidas dentro de las disposiciones de la Sección III –
Art. 35º de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control Nº 5571, en el Art. 43º de la 
Inc. 33º Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Corrientes, y en la Ordenanza Nº 5870, del 07 de 
Diciembre de 2012. 
 
Artículo 3: Incrementar la Proyección de Recursos del Ejercicio 2013 en la partida: 
 
Recursos de Recaudación Propia 3.708.678,41 

TOTAL 3.708.678,41 
 



Artículo 4: Incrementar el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2013 por un monto igual al mencionado 
en el Artículo anterior, autorizando a la Dirección General de Presupuesto, de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, a asignar las partidas presupuestarias que correspondan. 
 
Artículo 5: Autorizar a la Secretaría de Economía y Hacienda a realizar el giro de partidas en caso de ser 
necesario, conforme lo establecido por el Art. 8º de la Ordenanza Nº 5870, del 07 de Diciembre de 2012. 
 
Artículo 6: Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto para que 
efectúe los correspondientes incrementos y a la Dirección General de Contabilidad, y a la Dirección 
General de Tesorería, para que tomen conocimiento de los mismos. 
 
Artículo 7: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Economía y Hacienda. 
 
Artículo 8: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 
 

CARLOS MAURICIO ESPINOLA 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 

C.P. MARTÍN MIGUEL BARRIONUEVO 
Secretario de Economía y Hacienda 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
 
 
Resolución Nº 2236 
Corrientes, 05 de Septiembre de 2013  
 
VISTO: 
 
 El expediente Nº 2684-D-2013; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, a fs. 1 del expediente referenciado en el Visto obra una Carta Documento fechada 12 de 
agosto de 2013, por la que el Ing. Vicente Pascual Parisi, en su calidad de interventor de la Dirección 
Provincial de Energía Corrientes (D.P.E.C.), solicita el pago de la suma de $18.996,43, por daños 
ocasionados por personal que se encontraban haciendo trabajos para la Municipalidad en la Avenida 
Costanera General San Martín, en intersección con calle Padre Borgatti, el día 27 de noviembre de 2012. 
 
 Que, en dichos términos reza la carta documento, en la misma se detallan montos discriminados 
en: costos de materiales, lucro cesante, y mano de obra. 
 
 Que, la intimación del Interventor de la D.P.E.C., la realiza en el plazo de 48 horas para que se 
proceda al pago de lo reclamado. 
 
 Que, de fs. 3/4, obra dictamen del Servicio Jurídico Permanente, el que en su parte pertinente 
dice: “…. Al respecto anticipamos opinión por considerar que no existe certeza en los hechos que se 
aducen, sumando a ello que en materia de resarcimiento de daños, el conocimiento y decisión se atribuye 
a los jueces, quienes con mayor amplitud de debate y pruebas podrían aseverar con mayor equidad y 
justicia las circunstancias y su justa valuación. En efecto, uno de los principios que traemos a colación y 
debe prevalecer en el caso, lo establece la Constitución Nacional, al consagrar en el artículo 109º “En 

ningún caso el Presidente de la Nación puede ejercer funciones judiciales, arrogarse el conocimiento de 
causas pendientes o restablecer las fenecidas”. Este artículo también –análogamente- es aplicable a las 
administraciones provinciales y municipales. La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha sostenido 
que en tanto la acción estuviera dirigida a la atribución de responsabilidad por los hechos o accidente en 
que sean partes los agentes de la Nación, el reclamo administrativo previo resultaba innecesario. Ello 



corrobora la imposibilidad de la administración de reconocer por daños y perjuicios. En relación a ello, 
Eduardo Mertehikian en su obra “La pretendida imposibilidad jurídica de admitir la responsabilidad del 
estado en sede administrativa” (Análisis crítico sobre la interpretación que sostiene la vigencia de una 

norma retrograda; el Decreto Nº 28211/44), tiene dicho que la Procuración del Tesoro de la Nación 
(PTN) ha elaborado a través de los años una doctrina con relación a la demandabilidad del estado en 
sede administrativa, con base en el Decreto Nacional Nº 28211/44 el cual establece: “(…) el Poder 

Ejecutivo no admitirá, por vía de gestión administrativa, la responsabilidad del Estado en las 
reclamaciones por daños y perjuicios que se promuevan con motivo de hechos o accidentes en que sean 
parte sus empleados o agentes, acaecidos en circunstancias en que estos realizan las funciones o tareas 
encomendadas, debiéndose dejar librada a la eventual contienda judicial, tanto lo relativo a la 
responsabilidad por las consecuencias de los hechos o accidente como lo que se refiere al monto de la 
compensación a que hubiera lugar (…)”. Como se aprecia, la citada norma impide el reconocimiento en 
sede administrativa de la responsabilidad derivada de los hechos causantes de un perjuicio, como 
asimismo el debate respecto del monto de la compensación económica que pudiese corresponder. 
También tiene expresado Eduardo Mertehikian, en la obra mencionada –los motivos que 
primordialmente llevaron al dictado del decreto Nº 28211/44, los que pueden resumirse de la siguiente 
manera: El problema práctico de la certeza: Refiere que, si bien en principio nada se opone a que el 
Poder Ejecutivo –en presencia de elementos de juicio que acrediten en forma indubitable la 
responsabilidad del Estado por hechos de sus agentes- así lo declare en la práctica, esta certeza, no se 
da en la mayoría de las cuestiones que se plantean en tan delicada cuestión. La falta de procesamiento 
eficaz: Esto se debe a que la mayoría de las veces la documentación no aparece acumulada de oficio y 
resulta necesario contar, en primer término, con una documentación completa o con recursos legales 
eficaces para obtenerla, existiendo el grave inconveniente, en lo administrativo de carecer de normas 
básicas obligatorias que aseguren un procesamiento eficaz (término, emplazamientos, recusaciones, 
designación de peritos, responsabilidad de testigo y peritos, etc). Las personas interesadas e influyentes: 
Se refiere a que la solución de los casos dudosos aludidos podría ser influenciada por la intervención 
interesada y a veces perniciosa de personas influyentes. El problema del “quantum”: Aun suponiendo 
que fuera viable el reconocimiento de la responsabilidad del Estado, los damnificados tendrían 
igualmente que recurrir a una acción ordinaria para determinar el “quantum” de la indemnización y 

resulta preferible, al no poder evitarse el proceso judicial, que se deja librado a la estimación de los 
tribunales tanto lo relativo a la responsabilidad como lo que se refiere al importe de la reparación. 
Como claramente puede advertirse, las razones que dieron origen al dictado de la mencionada 
disposición pueden considerarse superadas con la sanción de la Ley Nacional Nº 19549 y el Reglamento 
Nacional de Procedimiento Administrativo (Decreto Nº 1759/72, texto modificado por el Decreto Nº 
1883/91), cuerpo normativo que debe ser interpretado con el más amplio respeto al derecho del debido 
proceso, que como derivación del derecho de defensa en juicio y el de contar con una tutela judicial 
efectiva, le viene garantizado a los interesados por el artículo 18 de la Constitución Nacional y por los 
Tratados de Derechos Humanos con rango constitucional (artículo 75, inciso 22 –Constitución 
Nacional). La doctrina sostenida por la PTN relativa a la demandabilidad del Estado en sede 
administrativa, pareció  consolidarse en posteriores pronunciamientos, al aclarar que resulta procedente 
admitir en sede administrativa la responsabilidad del Estado en reclamaciones por daños y perjuicios, si 
con esto se evita al Estado una condena judicial innecesaria en los supuestos en que dicha 
responsabilidad resulte indudable sobre la base de pautas objetivas que garanticen una correcta 
determinación, a través de un procedimiento ajustado a derecho y eficaz, sin descartar la limitación de 
ese principio cuando la Administración carezca de mecanismos adecuados para determinación del daño 
de que se trate o en los supuestos en que resulte dudosa la pretendida responsabilidad del estado. Sin 
embargo, puede decirse que en épocas más recientes, el alto organismo asesor retornó por sus viejos 
cauces, al sostener en un caso en el que se había planteado una propuesta de conciliación vinculada a la 
renegociación de un contrato de obra pública y con relación a un reclamo de daños y perjuicios contra el 
Estado Nacional, la plena vigencia del aludido reglamento y con sustento en él, la imposibilidad jurídica 
de que “(…) el Poder Ejecutivo admita, por vía de gestión administrativa, la responsabilidad del Estado 
en reclamaciones por daños y perjuicios que se promuevan con motivo de hechos o accidentes en que 
sean partes sus empleados o agentes, acaecidos en circunstancias en que estos realicen las funciones o 
tareas encomendadas. El referido texto reglamentario deja librado a la eventual contienda judicial, tanto 
lo relativo a la responsabilidad por las consecuencias de esos hechos como lo concerniente al monto de 
la compensación (cfr. Dict. 232:303; 235:622; 236:557)” A su vez la Ley Nº 4106 y su modificatoria Ley 
5846 (Código de Procedimiento Contencioso Administrativo de la Provincia de Corrientes) en el artículo 
11º establece que “El reclamo administrativo previo a que se refiere el artículo anterior no será 

necesario si mediare una norma expresa que así lo establezca y cuando: (…) d) Se reclamaren daños y 
perjuicios contra el Estado o se intentare acción de desalojo contra él o una que no tramite por vía 



ordinaria (…)” De acuerdo a lo que resolvió la Corte Suprema de Justicia con respecto a estas 
demandas,  no se puede exigir un trámite administrativo cuando no puede ser reconocida la petición en 
sede administrativa, ni puede obligar al Estado alguna decisión en esa sede, pues todo pago necesita una 
autorización legal y si el gasto no está presente en el presupuesto requiere una sentencia firme y el 
Estado debe ser condenado siempre para poder pagar. 1El Superior Tribunal de Justicia tiene dicho lo 
siguiente: “VI. Que por último, la excepción de defecto legal en el modo de proponer la demanda en 
mérito a la falta de reclamo administrativo previo deviene inadmisible, pues la norma es clara, tal 
recaudo no es necesario cuando se reclamaren daños y perjuicios contra el Estado como en el sub lite 
(art. 11 inc. d) ley 4106)”2. CONCLUSIÓN: En base a los fundamentos expuestos se deja evidenciada la 
improcedencia de la vía escogida y del reclamo efectuado, y consecuentemente se sugiere –de 
coincidirse- el dictado del acto administrativo por el cual se resuelva no hacer lugar a la solicitud 
formulada a fs. 1 por el Interventor de la D.P.E.C., Sr. Parisi Vicente”. 
  
 Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto 
administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDNETE MUNICIPAL 

RESUELVE: 
 
Artículo 1: No hacer lugar a la solicitud formulada a fs. 1 por el Interventor de la D.P.E.C. Sr. Parisi 
Vicente D.N.I. Nº 17.248.581, en virtud de los fundamentos expuestos en los Considerandos. 
 
Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria General de Gobierno. 
 
Artículo 3: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese. 
 
 

CARLOS MAURICIO ESPINOLA 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

 
C.P. AURORA CECILIA CUSTIDIANO 

 Secretaria General de Gobierno 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
1RUBIN CARLOS, Procedimiento Contencioso Administrativo de la Provincia de Corrientes – Comentarios a la Ley 4106 y su 
modificatoria Ley 5846, Buenos Aires, Mave, 2008,  pag. 43/44. 
2RUBIN CARLOS, op. cit. página 44. 

 
 
 
 

JUZGADO DE FALTAS Nº 4 
 
OFCICIO Nº 1045 
Corrientes, 2 de Septiembre de 2011 
 
FALLO Nº 997/2013 
CAUSA Nº 1075/Z/2013 C/ZALAZAR RAMIRO NICOLAS ALBERTO 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted en los autos caratulados Expte. Nº 1075/Z/2013 – INFRACTOR: 
ZALAZAR RAMIRO NICOLAS ALBERTO, que tramita por ante éste Juzgado de Faltas Nº 4 a mi 
cargo, a los efectos de comunicarle que se ha dictado el FALLO Nº 997/2013 que en su parte pertinente 
reza: 1º)… 2º) DISPONER la participación del condenado ZALAZAR RAMIRO NICOLAS 
ALBERTO D.N.I. Nº 35.115.831 en la Escuela de Conducción. Ofíciese a sus efectos. 3º) 
INHABILITAR al Sr. ZALAZAR RAMIRO NICOLAS ALBERTO D.N.I. Nº 35.115.831, 



domiciliado en la calle Río Negro Nº 1811, de esta Ciudad por el término de NOVENTA DIAS (90) 
desde el 02/09/2013 al 01/12/2013, para conducir todo tipo de vehículos moto-propulsados por haber 
conducido en estado de ebriedad, conforme el Art. 53º de la Ordenanza Nº 2081 –BM 378. Comunicar 
a las Direcciones de Tránsito y Prensa Municipal para ser publicado en el Boletín Municipal, conforme al 
Art. 12º de la Ordenanza Nº 2081 –BM 378,  modificado por Ordenanza Nº 5466 en su Art. 1º 4º) 
NOTIFÍQUESE.  5) REGISTRESE. 
 
 
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 
JUEZ 

Juez de Faltas Nº 4 
Municipalidad de la ciudad de corrientes 

 
 
 
 
OFCICIO Nº 1050 
Corrientes, 2 de Septiembre de 2011 
 
FALLO Nº 998/2013 
CAUSA Nº 1076/R/2013 C/ROSSI CANDIA JUAN MARTIN 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Usted en los autos caratulados Expte. Nº 1076/R/2013 – INFRACTOR: 
ROSSI CANDIA JUAN MARTIN, que tramita por ante éste Juzgado de Faltas Nº 4 a mi cargo, a los 
efectos de comunicarle que se ha dictado el FALLO Nº 998/2013 que en su parte pertinente reza: 1º)… 

2º) DISPONER la participación del condenado ROSSI CANDIA JUAN MARTIN D.N.I. Nº 
38.714.433 en la Escuela de Conducción. Ofíciese a sus efectos. 3º) INHABILITAR al Sr. ROSSI 
CANDIA JUAN MARTIN D.N.I. Nº 38.714.433, domiciliado en la calle Santa Fe Nº 887 – 8vo. Piso 
Dto. “C”, de esta Ciudad, por el término de NOVENTA DIAS (90) desde el 02/09/2013 al 01/12/2013, 
para conducir todo tipo de vehículos moto-propulsados por haber conducido en estado de ebriedad, 
conforme el Art. 53º de la Ordenanza Nº 2081 –BM 378. Comunicar a las Direcciones de Tránsito y 
Prensa Municipal para ser publicado en el Boletín Municipal, conforme al Art. 12º de la Ordenanza Nº 
2081 –BM 378,  modificado por Ordenanza Nº 5466 en su Art. 1º 4º) NOTIFÍQUESE.  5) REGISTRESE. 
 
 
 

Dr. Guillermo E. Gutnisky 
JUEZ 

Juez de Faltas Nº 4 
Municipalidad de la ciudad de corrientes 

 
 
 
 
 


